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8 M, ©i ^«7 Ooa Alfonso XIII (que 
Dha guarde), S. M, U Reina Doñ^ Vic- 
toría itacate, 3. A. R el Príncipe de 
Aitiirlai é Infantes y demás persona 
de U Auga*ta EUal Familia, continúan 
ala noved-id ea en Importante salad.

(Gacetas 9 al n de Julio)

PRESIDENOí A
DHL CON8KJO DK MINI8TBO8

EXPOSIOIÓM
8E6OR: H* cr ido el Gobierno de 

V. M. precit-o abordar resueltamente al 
problema de la protección al aceite de 
o iva, uiio ne los más abundantes, fa
mosos, y genuinos productos nació* 
les, velando asi por justa reputación en 
los mercados mundiales y sacrificando 
a conservarlos y a acrecerlos, incluso 
la posibilidad de llegar en el mercado 
Interior ai consumo obilgAdo da mez* 
Cías y clases imeriores.

Al amparo da una legislación tí u- 
bernia bebíanse créalo inda r 48 exó
ticas, cuya iraneform^ción se facpilay 
favorece en provecho precisamente de 
U nackntei, y al mibmo ¡ampo a ésta 
se le imponen plazos y resiricc'ones que 
la obligarán a perfeccionarse,

También se protege y estimula la pro
ducción nacional de la mxquinaTía que 
requiere la perfecta manipulación nel 
fruto del ol.vo, para que tal industria 
no se aieje del lugar de su aplicación.

Por último, Señor, se establece un 
modesto impuesto a la exportación del 
aceite, aplicación forzosa a la propa
ganda genérica del artículo, marcando 
Un camino de acción comercial colecti
va que dsba aplicarse a oirás produc
ciones nacionales, pues sin perjuicio.de 
que cada cual trabaje su propia marca, 
u todos alcanzará la ventaja de la pro 
íaganda que del producto se haga de 
un mono genérico,

Estas son, Señor, las esencias dei Real 
^ecreto-iey qua el Gobierno que prasldo 
someto a la aprobación de Vuestra Ma
jestad.

Madrid, 8 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A. L. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DEORETO-LEY
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, y a propuesta 
ce su Preeídunie,

Vengo en decretar o siguiente:
Articulo l.° Se dará el nombre de 

áceite de oliva, aceite por autunamasia, 
Chicamente al producto multante del 

pransado u otro medio de la elaboración 
de la aceituna y su refinación, sin adi
ción dn sus^ncías ni práctica de otro 
maní pul aciones que desvirtúen el ori
gen y denominación de dícbo producto.

Se prohíbe dar el nombra de aceite 
de oliva o celta comestible a cualquier 
otro líquido, ni siquiera a sus mazólas, 
sea cual fuere su composición y pro
porción, aun cuando a la palabra «acei
ta he oliva» precediere o siguiese un 
adjetivo cualquiera.

Articulo 2.° Sa declara como único 
aceite comestible nacional para U ex
portación, el de oliva, tal como queda 
definido en el artículo anterior; pudléa- 
doae autorizar por excepción para ol 
consumo interior la mezcla de és^a con 
otros derivados precisamente de frutos 
nacionaios, excepto ei aigodóo, en la 
proporción y condiciones que se esia- 
b ecsráu y con declaración de su com
posición. .

Articulo 3 ° En la elaboración, re
finación y conservación de los aceites 
de oliva no se permitirán otra cíase de 
operaciones ni manipulaciones que las 
autorizadas por las leyes sanitarias ví- 
gemes.

Artículo 4 0 Toda sustancia u ope
ración distinta de las autorizadas, se
gún el articulo anterior, saiá conside
rada ilícita y castigado su empteo o 
práciw» con las oportunas sancionas, 
prohib.éndose da un modo especial las 
siguienies:

a) L* adición al aceite de cualqu er 
otro producto graso, en los da exporta
ción, o d atm.o de los autorizados en 
los ^16 consumo anterior y aun cuando 
el frauda fuese conocido del comprador 
o consumidor,

b) Ei uso de materias o co-orantea 
de cualquier clase que pretendan des
virtuar la namralez., pureza o aspecto 
dei producto.

Artículo 5.® El régimen de fabrica
ción, importación, empleo y ven^ de 
aceites en España quedará sajeio a las 
Biguien=es reglas:

A) La  fabricación de aceites en el 
terruono nacional de la península e is* 
la Baleares se clasificará de U siguien
te manera a loe eíec.oa dai presente De
creto-ley.

1 .® Aceite de oliva:
a) Has a eí 5 por 100, o cinco gra

dos, según locución vu g*r, de acíaez, 
que se poarán empinar en usos alimen
ticios sin ninguna limitación,

b) De mas de cinco grados de aci
dez, que requerirán un» previa refina
ción basta ei limtie mía mo de dichos 
cinco grades de acidez, para utilizar
se en Usos aliment e os, debiendo des- 
n«. urabz*rsu si excedieran de dicho ií* 
mi-.a ce acidez y dedicarse a usos in- 
dusiriaias,

c) Aceites de orujo, destinados a 
aplicaciones Indusirmies.

ó) Aceitas do oliva mezclados con 
los de cacahuate o pepitas de uva da 
prolncción nacional, que podrán auto
rizarse para usos alimenticios en el de
bido estado de potabilidad y para el con
sumo interior con las resuicciones que ' 
e j  reglamentarán pero no para la ex
portación.

2 .® Loa demás aceitas:
a) Acollos vegetales, no secantes, 

de u ío  mdustrlal, que sólo podrán uti- 
liztrze en este amp.eo previa desnatu
ralización. El aceite de algodón será 
necesariamente desnaturalizado en fac
torías del Estado.

b) Aceites secantes de uso Industrial, 
que solamente también podrán usarse 
en esta aplicación.

B) Ei Estado deciara proteglbles 
las nuevas fabricas de refinación de 
toceÍEea de oliva nacionales, a cuyo fin 
las actuales productoras de aceites de 
semillas o-aagmosaa que se dediquen en 
¡o sucesivo a xa obíención o refinación 
del aceim da oliva, cuando de euo sean 
susceptibiee, y t»nto en los puncos don
de se encuentren enciavaaas como por 
su trasudo a .^quel os otros del terruo- 
no español peni isuUr que lo requieran 
quejarán exentes durante un periodo de 
cinco años dei pago üe concr ouclón e 
impuestos a beneficio del E/ado, la 
Provincia o ei Municipio.

Si las useeaidades de la producción 
ex giaran nuevas instalaciones da refi
nerías a juicio dei Gobierno, podrán

Partida 999. —L*s damái semillas olea
ginosas no expresadas:

a) Da cacahuete, colza, algodón, sésa
mo y doy#...... ..................

b) De cáñamo, adormideras, almen
dras y demás no comprendidas en las 
partidas 9«6, 997 y 99d: 100 kilos pe
so bru.o, . . , .. ........     . ,

No t a . —L* importación de semilla de algodón sólo podrá realizarla la Comisa
rla Algodonera dei Estado para las necesidades del cultivo de 1* planta,

Partida 799. — Aceites de coco, de pal
' ma, decolorado y purificado, y los 

demás: por 100 knos de peso bruto. ,,
Partida 800.—Aceites líquidos vegeta

les secantes: los 100 kilos do peso 
bzu o, . . . . .. ................. ..

Partida 801.—Aceites líquidos vegeta- 
k>s no socan as:

a) Da aplicación admenticia.............  . 
b) De aplicación indusíriai: por 100

kilos peso bruto. ............. e

8 » gún año, por escasez de colcha o 
amplue óa de ios mdreados extenor«s9 
fuera difícil proveerlos con los produc

también acogerse al régimen de aaxí- 
1 ios para industrias protegióles, señala
do m el Real decreto de 30 de Abril de 
1924, en cuanto a exenciones de tribu
ios, asi como los constructores de ma
quinaria para ¡a oleicultura, siempre 
que se trate de instalaciones en centros 
productores de aceites de oliva,

E Gobierno acordará la mayor pro
tección legal a la fabricación e instala
ción completa de refinerías con elemen
tos nacionales, y asimismo a la fabrica
ción de hojadelata en cuanto produz
can con destino a envases de exporta
ción de cualquier producto nacional.

Queda prohibida terminantemente la 
elaboración o refinación, en una misma 
fábrica da aceites de oliva y de indus
tríales de semillas oleaginosas, aunque 
sean producidas en el país.

O) E régimen de importación gene
ral de semillas oleaginosas y sus acei
tes en España quadará sajato a las re
glas s'guiantes: .

1,* Loa derechos da la copra o nasa 
de coco, cvqulllo, babanú e illlpé, a que 
se refiera la partida 996 del Arancel vi- 
gante, serán da cinco pesetas por 100 
kilos de peso bruto, por la segunda ta- 
nf», y de 12,50 poetas por igual ani
dad por la primara tarifa,

2.a Los derechos de las somillai 
oleaginosas comprendidas en la partida 
999 dei Arancel vigente, se establece
rán con arreglo a la siguiente clasifi
cación:

Primera tarifa Segunda tarifa

Prohibidas

6*25 pesetas 2*50 pesetas

Primera tarifa Segunda tarifa;

80 pesetas 40 pesetas

180 pesei ai 60 pesetas

Prohibidos

180 pesetas 60 pesetas

tos nucioaalea, el Gobierno, para man- 
tañer aqué.lox y después comprob -r que 
la movnización de la total proauoción
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9 .
interior no resneiv* el probieca», asa- 
dir¿ s Ir  rebaja de derc-ebra de nQtradA 
b  las cs 'tea o iva de otros orígenes, 
e ínc ubo a su admla ó g  temporal, en la 
medida índíapenB&b’^ pfera atender a loa 
mercs k b ; x eriorea y 8 as necesidadea 
del ral*; bien en envido que tal medida 
no b rá de üplle»cl6n en beneficio o fa* 
cubrid de b d s . ron), rea productora, sino 
del tat 1 volumen üe la producción na- 
otoñal y siempre que el c»-pó8ho y reex- 
por ^ctón se h ¿au por a m sma Adua
na y en pltizo de tiempo ¡im’t&do.

L& eXüF68¿d& imporiaeton temporal 
quedará sujetas anieamente a un gra- 
vaossn ce 2,5U pese'^b por 100 kiios, 
equivalente a la diferencia entre el 
transporte m ii imo desde ios paisas de 
origen y el terrestre nacional basta los 
puertos de e&b tqu ; a fi de que los 
ace tes n *c on^ies no se encuentren, por 
cea a de su transporte interior, en con
diciones u ás ceaveniajoBKS que tos ex- 
traojeroa.

La cit»da adm ston temporal sólo po- 
dr& reabz^ü‘8® P°r í&8 Adu^n*s de Ti- 
rr^ona, MátogA, Sevilla, Cód-z y Va
lencia.

El réi ímen de ón temporal cj 
todo se vCoraata ^n cada caso por el 
Q • g o , CLí: .U urgencU indispensable 
para que pueda sur ir su efecio reguia
dor, sol ciiu e los Presidentes de la 
Ac-oe ^ción de O¡ v^reroa de España y 
tie a F ^eicru do Exportadores da 
&et t- - । Yr n re?' Güentapióp del 
comercio íntt r o<, que iguaipoente solí

" eto>id- e. 1 é; mico < o üiebo régimen tan 
prun'O buya surtido ¿us cítelos.
' En caso d> d Mitcuerdo entice «tse 
Asoc iaciones, ai Gob ernó rebolyMá lo 
oyenuso, pr< v o informo dei Consejo de 

' U Economía Itacionsl, el cual lo eva- 
cu -ñ en el p^.$o máximo de ocho días, 
teniendo presen' 9 qubLs priBCipsl efic¡u- 
yk; e Ir  exprt'u > medida ha de ser la 
opor.unidad y ^apides d@ su ^plicacíóne

E plazo máximo que pourín en 
E paña los referidos Aceites eu régimen 
íO.íx sporai será de un mes.

& us ni rieres m< > ¿0 no surtieran 
Buy debí, o ó  ofeems regu v, ores, demos- 

doae can ello ..a esc&sez de exulen- 
CÍ&. con que Mender d ■ tos ne*

" cesidadea ¿ei marcado ¿aterior y con- 
tínutoad en los ce cx¡ oración, el Go- 
bíeruo es:adiará la procede 11 cía de a u 
tor z r la ¡nirocucc-on circunstanoiaien 
,ei líjercudo da 4-ceittv de semillas, o és
tas para su fabricación, «i x iudívanien- 
¿s paras! copsumo interior», sefi^láud^- 
Be U mezcla con 0* nombre de >& semilla 
de procedencia y proporc-ón empleada 
sobre la base ae que i» cantidad totro- 
duc » y 01 precio a que se distribuya 
corresponda a las nucecidades, ex.sien- 
©i& y precio dei aceite du oliva,

Oon anterioridad a la a . opción de esta 
¡nwd ia y xetermin c óu ae las cantida
des a mpor^r, légiu» u y prec o re 
vtn », s« sooci^rá informe o» ia Aso

' ci cica gvne * de 0 v^reros, Federa
ción de Exportadores de «cene de óüva 
•3 r6¿:rei>eu ae ou de* comercio interior, 
design^a» por el Oopsejo Superior de 
Cernerás de Gomercm.

Dj L» exporte.ón aei aceite deoií- 
Va que^a sometida & las reglas si- 
guien es!

1.a EsHirá libre ce todo gravamen 
Úe b í iíd» 6i aceite de oliva con marca 
r-g stra a naCiunui, o cuyo envase tx- 
pieee claramente e* titulo ae aceite ae 
chy espaflqi, contenido en cualquier 
dasis c.5 envase y slemplQ que su ca í- 
dadLc i&s reg.ae de consumo
áe^ern ñauas anter oroeute o a las ne- 
cesi • y erUdcas ae loe mer- 
caGo6üü ios pulses de oestino, con refe- 
Isr le respectivas ieg-Síac on#s.

D ehos actí^sec.aíán exento» a su 
ambique o carg aei ,mpues o ae 
transportes en lausvegacLÓn ae altura.

» E nt-ie o ,v.> cou eaico en 
61 Vk 3«qUriD0 os en.en marcas regís

. o LO Lü;qaen cUra-
mem. que se ita » de ace U« de oliva 

¿ jo  ucc.ón nmcton 4 , po zAn ser 
gravi os Cv ü  un ae sebo ae ^x-on». 
c ó l  cuftu o 2. s noces ■■■> "-yB de ta pro
ducción, del carnere o y de; consumo de 
este piouucio íü  aconsejen, medíanie ia 

información qua el Gobierno Considere 
apropiada al caso.

E) El Gobierne procurará ol aumen
to y mejora (to toa servicios marítimos 
trasatlánticas españoles, slngularmsnto 
por o que se refiere a los que se dirijan 
ís mercados de grao consumo, como los 
de Amérlsa del Sur, y estudiará un^ 
revisión ce la tarifas de fletes achuales, 
a fin de procurar las posibles rebajas 
en ei transporte del aceite de oliva, 

F) Se mantiene el actual régimen 
concedido a la bojsdelata para los en- 
vs-ses del aceite con marcas esp»fiólas, 
Interin la producción nacional no ofrez
ca un tipo de clase y precio con destino 
al envaso de toda clase de productos 
expor abies.

G) Los Si-tabtocímien'oa públicos de 
venta al por menor da aceite de oliva 
deberán indicar en punto visible de los 
recipíen os la c rcuastancia de expen
der aceites de o Iva en las condiciones 
comestibles previstas eu el presente 
Real decreto-ley, .

As mismo, las vas'jas o recipientes en 
que se hacen la¿ ventas a domicilio por 
comerciantes o productores deberán Ir 
provistas do una etiqueta que indique 
1& pureza del aceite vendido, con b u  
precmio correspondiente, que será del 
papel o plomo, regatado en el Aj un
tamiento respectivo,

H) Queda prohibSda en obsoluto a 
loe cosecheros,fabricantes, refinadores, 
comerc ntes, exportadores y, en gene- 
r&l, a toda persona o entidad que se de
dique >1 negocio de aceites de oliva, la 
tentmdí. en b u » almacene» o domicilios 
de cuh qu er Bustanciu que pueda em- 
ple&rs® en aherar Ls condiciones de di
cho producto, tal como queda autoriza
do ^ara sus apiicsACionea comba libias,

Artículo 6.° Por el Ministerio da Fo- 
m«n o eo tom&rán te» Eoaoluclonee opor- 
tucaa para dar el m»yor impulso posi
ble a la enseñanza de toe modernas 
prácticas otolcas, con el fin da mejorar 
Aova» lo ojmaciones de elaboración y 
refinación de loa ace tes de oliva en los 
centros de producción; atendiendo espe- 
e.»imente a propagar los medios de 
combatir todas las plagas que, dañando 
oí fruto del olivo, perjudican las calida
des de loa aceites.

La función actual del Crédito Agrí
cola ee ampliará a la adquisición de 
m^qu.nsria oleícola y demás elementos 
Dehesar.os para el mejor aprovecha
ra ente de la aceituna en la eiabor&clón 
de su aceite,

Anicu.o 7.° No podrá mediar un 
plazo de tiempo superior a tres mesas 
entre la terminación de la recolección 
de la aceituna en cada localidad o zona 
proauctor* limítrofe y la terminación 
de ia molienda áe ia m;smaa Este plazo 
se entenderá aplicable durante un perío
do de tres años, dentro de los cuales se 
ira reduciendo, en cuanto sea posible, 
para limitarlo a un mes como maxiiuo, 
desde el tecer año en adelante.

Artículo 8.° La importación permi
tida en los casos previstos anieriormen^ 
te de cuaiqmer C-aae de aceites extran
jeros, no podrá tener efectividad sin 
previo reconocimiento de su genuindad 
y pureza.

La toma de muestras por las Adua
nas, análisis de aquéllas por los Labo- 
raturios oficiaieo correspondientes en 
esia especiaiización agrícola y eventual 
impugnación que pueu» surgir acerca 
de ükh* pureza y genuidad, serán re
guladas por las msposic.ones que ai 
efecio dicten los Ministerios ae Hacien
da y de Fomen -o.

Cuando el Gobierno obtabiezta, llega
do el caso, ei rég^aa de admisión um- 
por^l antes citado, las importaciones 
por las cinco Aduanas hab.litadas de 
referencia podran ser inspeccionadas 
por el personal designado par la Aso
ciación ae Oí vareros de España y Fe
deración de Exportadores de aceite de 
ol va, par* garantir ia calidad y pure
za de ios productos qua se imponen y 
ruix^oríen a f*,vor de esie régimen.

Los ah itos exuaojcrGs que no obe
dezcan a la legislación española en sus 
definiciones y earacterísbicas deberán 
ser reexpuriaúo» o inuiinzados,

Ardcuio 9,° Guando se reimporten

aceífés de oliva nacionales a causa de 
impugnación por ia» Autoridades del 
psís de destino, las Aduanas españolas 
extraerán nuestras, » fin de que por 
cuenta del importador se realice el co
rrespondiente análisis, Si el dictamen 
fuese favorable, con arreglo a la pre
sento legislación, las Aduanas ultima
rán el despacho de entrada uniendo al 
documento aduanero la certifican ón o 
boletín de análisis con que se hubiese 
acreditado dicho extremo,

En el caso de que el dictamen fuese 
desfavorable se someterán los aceites 
reimportados a lo dispuesto en la legis
lación vigente,

Articulo 10. Para real'zar la propa
ganda genérica del aceito de oliva es
pañol y su fomento en tos mercados ex
tranjeros se establece el gravamen de 
un céntimo de pesetas plata por cada ki
logramo qua se exporto, cuya cantidad 
quedará a disposición de una Comisión 
mixta formada por un represeiaute de 
la Asoctoc-ón general de olivareros, 
otro de ia Federación de exportadores 
de aceite de oliva y otro del comercio 
interior designado por el Consejo Supe
rior de Cámaras de Comercio y cuya 
Comisión estará dirigida por el funcio
nario público del Consejo de la Econo
mía Nacional que designe el Gobierno,

Las Aduanas liquidarán este arbitrio, 
con independen! Ia de toda otra exac
ción en las correspondientes facturas óe 
exportación, y realizarán e u ingreso, 
formalizado tamb én con la correapcn- 
diento independencia de otros cuales
quiera, en las sucursales del Banco de 
España, meoBUalmente y a üisposic ón 
de la Oomidón mixta ante» referida, 
que se hará cargo de ella mecíante loa 
oportunos recibos en la Central da Ma
drid, donde abrirá la cuen to oportuna; 
llevando ai efecto ia debida contabili
dad, que someterá anualmente a exa
men y aprobación del Ministerio de Ha
cienda. De U cantidad qua per esto ar
bitrio se recaude b g podrá destinar el 
15 por 100 a ¡a organización del Bsrvi- 
cio, el 35 por 100 a análisis, ensayes y 
premios y el 50 por 100 pracisumeote a 
la proiaganda,

Artículo 11. Sin perjuicio de la» pe- 
o k h  a que los con raventorei de 1c esta
tuido en la presento dispus ción so hicle- 
s@n acreedora» con arreglo a las dispo- 
stoiones vigentes, serán especialmente 
castigúeos:

a) Los que usaran indebidamente 
las palabra» «Aceito de oliva» para ar
tículos diat nos dei definido con tai con
cepto, con el decomiso de la mercancía 
y multa equivalente al triplo del va>or 
que en e¡ mercado tuviese el producto 
que se tratase de suplantar.

b) Los qua falsificasen, mixtificasen 
o adulterasen el aceite de oliva, con el 
decomiso da la mercancía y mu ta que 
oscilará entre el valor de ia similar a 
ésta en normal y legal y ei triplo del 
mismo,

c) Los contraventores dei apartado 
H) del articu o 5.°, con ei decomiso de 
las mercancías en ei expresadas y mul
ta de 100 a 1,000 pesetas,

o) Los contraventores del articulo 
7.®, con el decom<so de la aceitan* no 
elaborada en los plazos qua determina.

e) La omisión de cuatquier otro re> 
quieito exigido por el presente Real de- 
creto-iey y las infracciones del mismo 
no comprendida» en lo» casos anterio
res, con multas de 100 a 500 pesetas.

í) En todos los casos, las reinciden
cias serán castigadas: la primera vez 
con el máximo de las multas antes ae- 
ñaiadas, la segunda con el doble, y isa 
BueesiVi-.a con el quíntuplo de dicho ma- 
xiino, pudíBudu llegar ai cienre de fá
bricas o estab ecimien os,

Artículo 12. Touas tos mercancías 
decomisadas, de acuerdo con lo ^nte- 
rlormento establecido serán recogidas 
y cusioaiad*» por los Gobierno» civiles, 
que harán ae ellas ia aplicación que 
correspondí» con arreglo a los princi
pios en que se funda la presento dispo
sición.

La  destrucción de las mercancías que 
deban tujeíarse a esto castigo se hará 
a expensas del contraventor,

Del producto ae todas las Bubaztas 

r  Importe de las multa» se entregará a 
tercera p».rte a la entidad denunctonto, I 
AI efecto, ai tercto de ks mu‘.tos sv pa- I 
gará en metálico, y Jos dos ‘érelos res
tantea a beneficio del Tesoro público, en 
el papel de multas correspondientes, Se 
ingresarán en las Delegaciones de Ha
cienda los doa tercios no correspondien
tes a participes, de) producto de la su
basta, y si no hubiese participes, el to
tal, abonándose en este caso las multas 
en el papel citado por su totalidad 
Igualmente.

Articulo 13, Los Gobernadores civí- 
les deberán aplicar las multas y san- 
clonen y exigir su cumplimiento en la 
forma y plazo» establecidos para casos 
análogos de su jurisdicción en el Esta
tuto provincia), pudiendo cualquier en-: 
ttdad Interesada elevar recurso de que
ja ante el Ministerio de la Gobernación 
si el procedimiento no fuera rigurosa
mente observado, y a los efectos que 
puedan corresponder y resoluciones 
oportunas de ios Ministerios li&madoi 
a adoptarlas.

Artículo 14, Las resoluciones de loa 
Gobernadores serán firme» cuando la 
penalidad impuesta por multa no ex
ceda de 500 pesetae; si excediese, pe» 
drán recurrir en a zada de dicha reso
lución los denunciados y denunclaníea 
ante al M nietetio de la Gobernación, 
que podrá oír a los Oentroe que corres
ponda para resolver, una vez evacua
dos los oportunos informes, en ei plazo 
máximo de quines días,

Articulo 15. Du ante el desarrollo 
delopor uno procedimiento podrán com
parecer anto los Gobernadoras civilei 
los interesados, por ai o representados 
a cu costa por técnicos, Procuradores, 
Abogados u oirfcs personas,

Articulo 16. Quedan derogadas to
do las diBpOBÍ'ion^s que se opongan a 
jos preceptos establecidos en la pre
sente,

Articulo transitorio. Las actuales 
fábrica» dedicadas a la producción de 
aceite de semilla» ae cacuhaele y sésa
mo de procedencia extranjera, podrán 
seguir funcionando hieta moier sui 
exlsienclab y las que tengan en Adu&nl 
o en transporte con arreglo al régimen 
vigente, dando cuenta del montante por 
los tres conceptos y del volúmen to
tal de aceito a proaucir, el que podrán 
mezclar por mitades como máximo con 
aceite de oliva, y vender en el mercado 
intorior precisamente hasta consamir! 
las existencias; pero indicanao clara* 
mente su caliaad,

Extinguidas éstas en el plazo máxi* 
mo de seis meses, a partir de la publi
cación de este Real decreto-ley, podrán 
acogerse a las ventajas concedidas a 
las refinerías de aceite de odva o a 1» 
extracción ael de BemÜlaa de produc
ción nacional o de las extranjeras que 
se autorizan para usos industriaíesi

Dado en Palacio, a ocho de Junio de 
mil novecientos veintísé B.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
<xtiaceta 9 de Junio)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIÓ

Re a l  Ob d e n
limo. Sr,: El Presiaente de la Dips* 

¿ación provincial de Guipúzcoa se di1 
rig ó a este Ministerio, con fecha 24 d» 
Junto último, acatando ei acuerao d0 
qu« se suprima el Juzgado de primer* 
insiancia e ins.rucclóu de Azpeitia, y6 
qu8 la supresión era consecuencia d* 
un* medida económica que afecta a to' 
das las provincias española». Pero coB' 
siderando *1 mismo tiempo convenien
te para ios intereses públicos la conú’ 
nuación de aquel Juzgado, y estimando 
que su supresión obeaece sólo al dese® 
nasural del Estaao de aminorar D* 
gastos, pidió que se acuerde su conti' 
nuac ón en condictones que no hiel®' 
r&n gravosa ésta para el presupuebí0 
general, p^r* lo cu*.l so.iciló que 
permitiera a la D putocton sufraga* 
todos loe gratos de dicho Juzgado 
Azpeitia, no Inienumpiénaose 1®* aC' 
tuac.ón de éste,

Abonan la pretensión de la Diputa

M.C.D. 2022



a
i- 
n 
le 
i- 
3« 
!• 
Q- 
18 
id

b 
n-

08 
a- 
n- 
e- 
ón 
■a*
U6
.68 
.08

08 
la 

»x*
DQ» 
30
5 98 
taj 
88* 
ua* 
.20

110 
m- 
lei 
:o8 
65|

to- 
q  a 
re

de 
¡sa
rán 
iu i 
ana
D8D 
por

to* 
rán 
con 
ado 
mir 
ira*

áxi* 
ibib 
rán 
-a a 
a la 
me
que

) de

O

3)

ípQ* 
ái*

í de 
de 

lera 
y*

. de 
to'

300' 
.en- 
jnH' 
.ndo 
1800

loe 
mti* 
icie* 
esto । se 
g»r

de 
aC'

ción de Gu-púznoa dÍRposíc^onefl que Ha 
pua^ron r q vig^r c ..ño 1896, aun 
cuando luego fueron dejadas de aplí- 
enr, reeulUndo en definitiva todos ¡o h  
Juzgados que actuaimerite funricnRO a 
cargo del Estado; y ei Gobierno no ha 
de oponerse a que en casos corro el ex
puesto continúen Jos Juzgados que, por 
razones económicas, se vea obligado a 
suprimir, Por el contrario, ha de esti
mar que ?as Gorporac ones provlnefaleB 
o municipales contribuyan a su sosteni 
miento con la espontaneidad con que lo 
hace la Dlpu ación provincial do Goí- 
púzcoí,

Algún.» otras Uorporacioaes han 
anunciado propósitos análogos a los ex
presados, pero claro es que no puede 
recaer acuerdo sobre tales aspiraciones 
mientras no se traduzcan en ofrecí» 
mientes firmes con garantías de hacer
los efectivos.

Por lo expuesto,
8 , M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 

disponer:
l .° Que la actuación del Juzgado de 

primera instancia de Azpeitla connnúe 
en L° de Julio sin interrupción, sin per
juicio de que antes del 15 de dicho mas 
se ultime y haga efec'.ivo el convenio 
con la Diputación provincial de Gui
púzcoa para el sostenimiento de dicho 
Juzgado y de la Pr'Bión preventiva a 
él anexa.

2 .° Que, dando carácter general a 
esta d aposición, puedan las Dlpu acio
nes provinc a y los Ayunamkm 03 
costear ios Juzgados y Prisiones pie- 
venalvas suprimidas en b q ü respectivas 
jurisdicciones ea la forma que por el 
M’nlsierio de Hacienda se precisará y 
sobre la base de ingresar en las Ci jas 
del Eílado las cantidades necesarias 
para ai sosten’miento do dichos Juzga
dos con b u b Prisiones anexas, que se fi
jan en 20 000 pesetas por cada Juzga
do de enirad», y 25 000 por cada Juz
gado de ascen&o, debiendo hacerse, res
pecto & los primeros, el ingreso de 
10.000 pesetas, corra»pondiema al se
gundo semestre de 1926, antea del 15 
de Julio próX;mo, y ttéspué?, antas del 
15 üe Diciembre inmediu o, el de 20.000 
para el sosten míen u on el íiño 1927; y

3,° Quo por este Mu s erio pueoa 
en cada caso acordarse con c rácter 
provisional 1» cont unaolón del Juzga
do después det 1,° de Julio al an es de 
dicha fecha se solicita por alguna de 
ias expresadas Corporaciones la» conti
nuación con ei ofrecimiento de cumplir 
lo antes expuesto antea del 15 del 
mismo mes,

Dó Raal orden lo digo 1; V. 1, para 
b u  conocí míen o y efectos coaulguíen- 
tes. Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 19¿6.

PONTE 
Señor Director general de Justicia, 

Güilo y Agunms gener aos.
(Gaceta 29 de Junio")

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or o e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: V-ato el e cr^o dirigido 

a 6316 Miuitiiario por la Dirección ge
neral de Segundea, dando traslado de 
*68 consuius formulabas por ios Gober- 
Mores civiles de Va adoiid y Valen- 
^*6, acerca de la Inurpretación del 

decreto en vigor sobre al régimen 
pasaportes, y on evis^c ón de dudas 

? a fia de fijar un criterio uniforme en 
J* expedición de los documentos de re- 
etencia, be reñido a bien disponer que 

los Gobiernos civiles respectivos y 
^clon^r oa vncargaaos de 1á excedí- 

ae dichos documentos ce iaent> 
*^1 b o cumpisn las sigu.eníGd prev<3ü- 
ciones:

Ea ios pasaportes «tipo ínter- 
*clona¡», y y, inüiVKiu&ies, ya coiecii- 
A potirá inciulrso, ademas da ios hi- 
*8 Qieuorüs de qu nce años, ios sobn- 

earna^s o n»e.os asi ¿itular, 
¿‘os padres do es»03, y por causas 

a b u  vo untao, no puedan acom- 
r^ei,i 81 bien an.es tendrán que jus- 

quo tienen ei corr&bppudiema 
ita^80 PttLertno pala etnc.u^r el viaje 

•otado»

cuan-

2 .a Los pasaporten, y» Ind'vldualiHi, 
ya electivos, serán valederos par^ un 
solo viaje, para un año o para dos años 
a solicitud de los Ingresados,

3 .a Los pasaportas civüss que se 
expidan a los señores Jefes y Ofi daiea 
de' Ejército y la Marina o a sus asimi
lados que tengan necesidad de proveer
se de tal documento, por ex glrlo así en 
las naciones a que se dírljm, tendrán 
la validez que so determine por la res
pectiva Autoridad militar.

4 .a Igualmente los pasaportes expe
didos a individuos sujetos al servicio 
mllíter, bien en período acdvo o de 
reserva, serán valederos por el tiempo 
que se Indique en sus respectivos docu
mentos militares y por los Jefes de 
quien dependan.

5 .* La validez de los pasaportes ex
pedidos para un solo viajo, sea cual
quiera el tiempo que haya transcurrido 
desde su expelíclón, terminará al efec- 
«uar el titular su entrad© en el Reino, 
a cuyo efecto loa funcionarios de la Au
toridad encargados de revisar los pasa
portes en puertos y fronteras estampa
rán en él y en la página en que figura 
ia fotografía del tkular y la firma y se
llo de la Autoridad que lo expidió, un 
cajetín de carácteres bien visibles que 
contenga la palabra «Caducado.»

6 .a En los pasaportes expedidas por 
tiempo de validez limitada, menor de 
un & ño, se hará constar con tinta roja 
la facha da su caducidad,

7 .a Los pasaportes expedidas para 
ua sólo viaje o por tiempo limitado me
nor da ua aña serán reintegrados con 
un timbre de seis pesetas, clase quinta, 
y los expedidos para dos años coa dos 
timbres da la misma clase y precio,

8 .a Los p^yaporíes expedidos para 
uno o dos años podrán prorrogarse por 
otro año más y cuantas veces ee solici
ten dichas prórrogas, mientras puedan 
ser utilizadas las hojas que contiene el 
documento, por esíar prohibido la adi
ción de hojas sueltas; bien entendido 
que cada prórroga ue un año tendrá 
qus ser rein.egrada con un timbra de 
seis pesetas, ciase quinta,

9 .a Al prorrogarse por cuarta vez 
□u pasaporte expedido por un año o 
teicera prórroga si aqué¿ fué expedido 
para dos año#, so estampará en ai docu
mento y en el m.smo sitio en que se 
diligencia la prórroga una nueva foto» 
grafía dal túuUr, que será sellada con 
©i de ¡a ofic¡n» correspondíante.

Y, por último, cuando ios Delegados 
regios para la represión dal comraban- 
co entreguen o remitan » V. E, algún 
pssapone recogido a portadores vda 
con-rabando, dobeiá V, E, inutiLzario 
y tendrá en cuan.a ei hecho para no 
volver a expedir pasaporta a quienes 
hubieran usado de él para deimu^Ar 
*1 Tesoro; y a fin de qua los que se 
encuentren en tai caso no logren obte
nerlo en otras provincias, convendrá 
que se exiroine el rigor en no expedir 
pasapor es a quien no acredite f^hig- 
cieuta vecindad o domicilio ¡egai en su 
provincia,

De Real orden lo digo a V, E, para 
b u  couucim.enío y efectos couBiguien- 
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 7 de Juno ue 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general Ge Sagundad, 

Gobernadores Givnes, mhiiar de Al 
geciras y Daidg*ios Gai G^b.erno eü 
Menorca y Gran Ganar*».

(Gacela 8 de Julio)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 4630
00MH51O1V ruu V1N 01 AL 

D# BAbKARKS
Abierto el día 30 de Ju q íq  próximo 

pasado, con las formalidades de eos 
lumbru, el cepiLo ea que ae depositan 
las limoenas ofrecida» por loa tidiea «i 
Smu ío  Grieto de la. Sangre, que b u  vene
ra en la ig.esia del Hospital provine.*!, 
y pracucado b u  rocueato resulto voata-

nor l» eántfdatl d» 1 937’70 peídas de- 
poiít»ds dorso-e dicho me*,

PAlroa? íeJu 'ode 1926.—El PresL 
dente, Joeé Morell,

Núm. 4646 
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALESREd

Sección provincial de Presupuestos 
municipales ‘

Cir c u l a r ,—Ea 1* Gaceta de Madrid 
corrtspondleme al dta 29 *e Juu.o pró
ximo pasado, su publica ei siguiente 
Rs a I decrat» de¡ Míntsurío de Hacien
da.

EXPOSICION
SEÑOR: Las Cámaras mineras, la 

Asociación de ganaderos y otras emí j». 
aea han formulado diversas pariciones 
con relación a ¡as Haciendas muoicipa- 
ley. Las primeras solicitan una reduc- 
ción|en ei recargo municipal, autorizado 
sobre el impuesta qua el Estado perciba 
en al producto bruto de tas minas, y la 
segunda, uua disposición que fija y con
creta d id-anee del arbitrio de pesas y 
modd&B s» lí donde se percibe, bien al 
amparo del régimen de Carta, bien al 
dei mismo Estatuio municipal. Ambas 
demandas perecea equitativas, pues, en 
efecto, ei 32 por 100 del impuesto del 3 
por 100 que el Estado obtiene sobre el 
producía bru o de la minería, produce 
en ocasiones rendí mientas desmesura
dos, en noiorta desproporción con las 
necesidades del municipio, y supone, 
alearás, una carga excesiva para ta in’ 
dusirta minera, que aíra viesa una eta- 
ps crítica, y por lo que toca al arbitrio 
de posas y medidns, nada más justo que 
manteMrio dentro de sus prupios limi
tes, impidiendo que pueda exigirse con 
relación a actos que no constituyen 
transacción ni determinan, por lo tamo, 
la operación do medid» o pesaje, que es 
c»us» y fundamento de esta exacción. 
Tal es el contenido esencial del presen
te Decreta «ley, que contiene »iguna 
oiré» norma complementaria, aconseja
da por la experiencia de dos años del 
Eatasuta municipal, cuyo espíritu y 
orientación no se aminora, antas al con- 
írario, so i"eaflrm& con las normas que 
el Ministro que suscribe, de »cu<irao 
con el Oonaejo de Mmístros, tiene e¡ ho
nor de someter a ta sanción de V, M.

Madrid, 25 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO-LEY
A propuesta ¿ei M uisiro ue Hacien

da, üe acuerdo con M. Consejo ae Mi
nistros,

Vengo en decretar lo alguieníe:
Ar.ícuio l,e Ei recaigo municipal 

au»oriza<lo a los Ayuníamiensos sobre 
1% contribución úe 3 por 100 ael pro
ducto bruto de las explotaciones mine* 
rae no podra exceuer dei 16 por 100 del 
importa de dicha comnbuc.ón, ni tam
poco uei tipo que r ja eu ei mismo Mu
nicipio para toe establechioa sobre tas 
demás contribuciones directas de» Es. 
sado.

Artículo 2,° Ei arbitrio de pesas y 
me Haas so.o podrá exigirae en las tran
sacciones que definen ios ar.ícuios 2,° y 
coinptamsm»rios del R=ai decreto de 7 
de Juaio ae 1891.

Ar íü u .o  3 0 L exención o re jacción 
dei gravamen sobre tas carne» de resea 
porciuas, a que se refiere ex artículo 52 
det Rcgiamemo de ta Hacienda mumci* 
pai, pudra aplicarse en los Municip os, 
cuit.quxsra que se» su pob ac.On 10tai, 
que i.u&n.e eu sus íéi miaos uacieos de 
pubiación iüfur*or a 4,000 habííames, a 
tas carnes de reses porcinas que con 
destino a su exclusivo consumo críen 
personas avecindada» ea dichos nú- 
ciaos, cuanco asi lo acuerde ta respec
tiva Curporac.on.

Aid^u.o4.° E» derecho la rodaje o 
arias.re ^uu se coas.gasa por ios Ayum 
lamíamos eu ios ptusupuee o» a*umci- 
paies quoiura amo y sin mugan v»ior 
m efuc*o ni aqué.*od uo justifican piona 
mamo on A«o üiaouauzas que turmou

para b u exáce-ón los ex^remoo que 
comorende ta disposición 15 da la Real 
orden de carácter general de 6 de Abril 
de 1925, publicada en 1a Gaceta del mis
ma mes y año.

Artículo 5.° Los preceptos conte
nidos en ee$e Decreto-ley arrán aplica
bles a todos los Ayuntamientos, cual
quier* que sea b u  régimen económico, a 
partir ael di* 1° da Jul o próx mo,

Dado en Petado a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos veintiséis,

„ ALFONSO
El Mlninietro de Haclendx,

José Calvo Sotelo,
Lo que he dj^nuesto se publique en 

este Bo l e t  n Of ic ia l  para que los 
Ayuntamientos interesados tengan de 
ello conocimiento y atiendan a b u  gene
ral observancia.

Palm» 12 Judo de 1926.—El Delega
do de Hácíend», F. Díaz Moiina,

Num, 4647
COMITE PARITARIO 

de Carreteros y Similares de Palma 
Este Comité en sesión celebrada úl

timamente por unanimidad acordó lo 
que a continuación se expresa:

l.° Sa establece la jornada legal de 
cuarenta y ocho horas semana es,

2»° 8a trabajarán doce horas ex
traordinarias aemaoalmsme o sean dos 
horas diarias pagándose con un 20 por 
100 de recargo sobre ta hora ordinaria.

La retribución que por dicho trabajo 
percibirán como jornal mínimo los 
obreros carreteros ae plaza será:

Lae cuarenta y ocho horas de traba
jo de ta jornala legal como mínimo, 
treinta pesetas.

Las doce horas extraordinarias sa 
abonarán con un 20 por 100 de recargo 
que resalta un total de siete pesetas 
cincuenta céntimos,

Dichas siete pesetas cincuenta cénti
mo» se devengarán tamo si tas efectúan 
como sí no fuere asi, percibiendo el 
obrero, semanaimente un total da trein
ta y siete pesetas cincuenta céntimos,

Oaso de imperiosa necesidad podrá 
trabujarse dos horas extraordinarias 
mas ae lo estipulado pagándose con 
un 50 por 100 de recargo,

fik horario de verano será da siete 
mañana a g eia sarde con íntérvalo de 
do» horas para la comida,

P^.ma de Mallorca 10 da julio de 
1926.=*El Presidente, Justo 8o.á.*Por 
A» del C.=-Ei Secretario, Bartolomé 
Más,

Núm. 4640 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Aeoraaao por este Ayuntamiento ple

no, el arriendo dei servicio del alum
brado público de es»* villa por medio 
de la eiectricicidad, cuyo pliego de con
diciones estará de man.íldHto y a efectos 
de reclamación, en ¡a Secretaria de 
este Ayuntamiento, todos ios dias labo
rables ae 10 a 12 dea de el siguiente al 
de i» inserción del presente anuncio en 
ai B, O. de 1a provincia, en la inteligen
cia ae que transcurridos que sean los 
primeros ocho día» laborables, no he
bra lugar a reciamación aiguu» y serán 
desechadas cuantas en este caso se pre- 
semea, '
, De no ofrecerse reclamación alguna, 
ta subass» par* ei arriendo de dicho 
serv.c.o, se verificara en estas Gasas 
G jüs.Btoitaies * 1*8 lo horas ael primer 
di» hábil aeupuéai ae ios veinte alai 
también hábiles ue. eu qus aparezca es™ 
te anuncio en el B, O, ae i» provincia®

Las proposiciones se ajustarán al 
moleio que « coui nuacion se inserta,

B.ü.iAitim 10 ae Judo ae 1926.—¿1 
Aicaiae accidental, Ramón Moroy An- 
tich. * -

Modelo de proposición 
que deberá extenderae en papel, timbra- 
uo otase 8.*, sello provincial y munlcl-

D,,,,, N.,,, Nih , vecino de...,, según 
cédula personal que exhibe, enterado 
dei anuncio y pliego ae condiciones de 
1» subast* para. e¿ arriendo ael servi
cio dei a umoraao púb ico da esta villa 
por meaiQ da ta eieonictaaa, anuncia-

M.C.D. 2022
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da pn el B. O. de la provincia correí- 
pcndlente al dia..it, corforme en un to
do con las mismas, se cómpramete a 
tomar a su cargo dicho servicio con 
BUgeción al exprseado pliego de condi
ciones por 1* cantidad de..., (en letras).

Binlselem..,.. de..... de 1926.
(Firma del proponente)

Núm. 4618 *
ALCALDIA DE PETRA

Formado con arreglo a ias preceptos 
conu nidos en e Estatuto municipal de 
8 ce M izo de 1924 el repartimiemo ge
neral dé u illdaües correspondieme a 
esíe iérm no aiuuicípai y para el tercí
elo de 19z6-27, estar* de manifiesto al 
púb ico en ¡a Secretaria municipal por 
término de qa.nce aias hábiles, a con- 
t»K desde ei siguiente «i de i# lasbrcíóa 
del presóme uuuno u en e B. O. de esia 
provincia, a lo« efce-as ae. artículo 510 
d«l men»»ao ttx o legal,

Duran e el p »zo de exposición y los 
tres ulsssigu.eutd», se admitirán por la 
Junta i*» tec ^m .cioues quu se formu
len ¿jor i4b persuütas naturales y civiles 
comprendidas «u ei reparíimlemo.

To^a reclamae.óu habr* de fundarse 
en hocnos concretos, precisos y deier- 
uun&ao» y contener las pruebas necesa- 
u? , pal a la jua.iücacioii ae io recia- 
ma,q o . ,,

Petra? Ju o da 1926. - El Alcalde, 
Gar o< H ír-Ái h.

Ur desde el siguiente a la inserción de 
esta anuncio en el B. O.

L¿ Puebla a 10 de Julio de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Crespí. -El Secretario, 
Gabriel Comas,

Núm. 4644
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DKL Rio
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el P esupueato municipal ordinario pa
ra 1926 27, estar* de manifiesto al pu
blico, en ta Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días a 
efectos de reclamación, durante cuyo 
plazo y quince días más podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
recUmaclouea que estimen conveníen- 
fes con arreg o ai artículo 300 y sl- 
ru entes de Ematulo Municipal,

Vista la facultad concedida por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
fecha 24 Junio ultimo, el Ayuntamiento 
acordó, que para la ordenación de sus 
gastos y recursos durante el semestre 
úe l.° Julio a 31 Diciembre del afio ac
túa., hacer u6o del referido presupuesto 
aprobado, reduciendo sus cifras al 50 
por 100.

Sant» Eulalia del Rio 9 de Julio de 
1926.—E Alcalde, Joaquín G*dea Fer
nández,-El Secretarlo, Miguel Tur,

Núm. 4621

Núm. 4628
AYUNTAMIENTO DE BES SALINES 

Formado por i* Comisión municipal 
perm*neute ai proyecto de presupuesto 
Bun cípai ordinario p&r». ei aymes re 
he L° de Julio a 31 de Diciembre del 
año actual, queda exvue^co al público 
en U Secreuria de este Ayuntam.ento 
per «pació de ocho dtes con arreglo ai 
artículo 295 dei vigente Estatu ó mum- 
cip*!, durante cuyo plazo podrá todo 
habitante de término formular respecto 
M m amo las reclamaciones u observa- 
CioaeB qud eBÍime conven tenses.

Ses Salines 8 de Julio de 1926.— El 
Alcalde, B ixolomé Garcías.

Num. 4637
ALCALDIA DE FhLANlTX

Habiendo aido aprobado por el Ayun- 
tamisn-Q Pleno el proyecto de canaliza- 
eión v Pf^ve hamrm J e l a aguas de 
la Fueme Public* d» 8-aU Margarita 
c u r - ..xpues o ai público * efectoa de 
reclamación por eapaorn de vein.e dias 
en la Secretaria leí Ayuntamiento a fin 
úe que pued ser examinado por touo 
el vecindario y preaemar >aa ¿ecUcio- 
ne6 que se consideren oportunas.

Dado en Ftianiix * 9 Ju.m de 1926. 
—Miguel Boruoy.—P. 8. M,—AUieo 
Roaaolio, Secraiar.o.

Núm, 4638
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Don José Soler Pere^, Jue^ de primera 
instancia del Distrito de la Catedral de 
esta ciudad,
Por el presente edicto, en virtud de 

)o díspueato en el juicio ejacuiivo que 
sigua D. Juan Farrá Vich contra Don 
Jaime Mut Caidés, ae saca a pública 
subasta por término de ocho diea, un 
automóvil marca Davít número 14.514 
dei motor, qua es de 12 H P. cuyo co
che lleva el número B. A. 674, justipre
ciado en seteolemas pesetas; quedando 
señalado para el remate ei veimiaele 
de Julio próximo a las doce en la sai* 
audiencia de este Juzgado bajo las con- 
dicionee slguiemes:

1,* Par* tomar parte en 1* lubast*,

En cUMMp-ía*euto de m «coruauo por 
ai Avuut*mi»mo pleno en la sesión ce* 
labrad» ei u;* 6 ua ios corrientes, que
da jxyuesvo a; pubdeo, a efectos de re- 
Ciam»c-OQ aur»u^ el p**zo da quinto 
tilas a; pl*uo ua; Subuib o «Et Puerto», 
cuyo dotumen.o ubi» eu Secretaria 
dü Udu* CoipufaCiOQ,

Loquea anuncia ai publico par* 
conooiuiiemo de US personas * quienes 
puoG* interesar.

Pui^ua» 10 4» Julio de M-É. Al- 
CaiUu,Ju*u V.ves.-P. A. aex A. P.y 
Ei b^vf»^f*o uCüiaemm, Am. Venced.

Nam 46ó9
a YUNTAMIKNL'O h e  l a  pu e b l a

P.euo, o» 
rr^Qi^t 
paos ut y 
e»uv^ y

0; por v»te Ayuu.»uiiemo 
besioa del ma uo» de .os co- 

meuiuria, PrtsU-q B p «DUb, 
pucgOR 40 
t.CÜuOíU c»r.

Lj.-üüiC OU:d Ía CUI* 
ti un gi upo ts .o»

deberán ios clliudores, a excepción del 
ejeouianta, consignar previamente en 
masa del Juzgado una cantidad Igual 
por lo menos ai diez por ciento del 
avalúo y no se admitir* postura que 
no cubra ¡as dos terceras partes de 
nicho avalúo.

2 * Ei automóvil se hallar* de ma
nifiesto durante la» dos tardes del dia 
anterior & la subasta para que puedan 
exam narlo los qua quieran tomar par
te en la misma, en ei Garage de G'an 
Bruno, Ensanche, desde cuyo punto 
deberá hacerse cargo el remátame y 
corriendo de cargo de éste los gastos de 
subasta, remate y derechos de traspaso 
hasta que el rematante pueda hacerse 
cargo ue él.

Palma treinta Junio mil novecientos 
veintiséis.*—José doler.—Ame mi, Se
bastián Gazá,

Núm. 4625
CEDULAS DE CITACION

Eu virtud de ío  acordado por el señor 
Juez de este partido en proveíaos de 29 
ae Abril del corriente año y da esta fe
cha, recaíaos en juicio de testamentaria 
de Francisca Sastre B*de, vecina que 
füé de Pdira, cito a Amonio Torreas 
Sasire, h jo de la caúsame, y cuyo do
micilio se ignora, para que comparezca 
en tal juicio, debidamente representa
do, a tomar pane en ei mismc; y 10 
apere.bo de que si no lo hace y trans
curre ei piazo tegai, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Manacor 8 oe Juno de 1926.—El Se- 
cre.ar o Judicial, Fernando Gil.

Núm. 4648
Por ia presente se cita a Francisco 

Doy a Juan como denunciado y a Bario» 
loa é Patcuai O iver, vecinos que fue
ron. de 9sta o udad y de ignorado para
dero, par*, que el ala quince de Julio 
prüx mo a 1 ts doce, comparezcan ame 
es a Juzgado mun.cipal del distrito de 
la Cateui n c^iie ael Soi n.° 7 para ce- 
teb.ar jmciQ le faltas por hurto.

Palma veinte y cuatro de Junio de

, x.. n . a un e .tiv a, esciíelalai compu^ o d ui >
re h . «i * i*'» u h )», y - o de
cuatroP*™ mñae, es Arto di- 
ChOL ocua cn.Oá expueaioa *; pUOLCO 
en U BeLfu-aria ae es e Ayunum.emo 

' * efec toa 'm rec »ma ió ü por e. plazo ^qX» u;M, qua amparan a con

mil n09V60lent08 vektl'ie's. Ce’sa Ve- 
Uzeo.

Núm. 4622
ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR 

MADRID
Por R. O. C. de 21 de Junio inserta 

en el «Diario Oficia » del Minlsier o de 
la Guerra n.° 136, se convoca a oposi
ciones para cubrir sesenta plazas de 
Alféreces Médicos A-umnos de la Aca
demia de -sanidad Militar a los Doctoras 
o Licenciados en Medicine- y O rugí* 
que ¡o soliciten antes del 26 de Agosto 
próximo del Señor Coronel Médico Di
rector de la citada Academia situada 
en la calla de Altamtrano n.° 33 de 
esta Corte con sujeción a las bases y 
programas aprobados por R. O. de 20 
de Octubre de 1924 (D. O. n.° 241).

Nám. 4623
Comisión gestora de compras para las 

atenciones del Hospital Militar de Me* 
norca.
ANUNCIO.—Por el presente hace sa

ber esta Comisión que procederá a la 
adquisición por gestión directa de los 
arnculoa que sean de suministro e in
mediato consumo necesarios al Hospital 
Militar de esta Px»z* durante el mes de 
Agosto próximo, el dia 26 del actual a 
las doce de la m*ñan* ante la expresa
da Comisión en el local que ocupa las 
Oficinas del Regimiento Infantería nú
mero 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de loa 
artículos auacepubies de ello, justifica
rán su personalidad y exhibirán el úl
timo recibo da la contribución indus
trial a que la contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderado» el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, así como 
U relación da los artículos que se cal
culan necesarios, estarán de manifiesto 
en el Hospital Militar de asta Plaza los 
días laborables de once a trece.

Ei importe de este anuncio será por 
cuanta de los adjud cvarios,

Mahóo. 6 de Jul o de 1926. —El Vocal 
Secretario, José Valero.-V.° B.°-Ei 
Coronel Presídeme, Vidal»

Núm. 4624
JUNTA DE PLAZA

Y GUARNICIÓN D6 MENORCA
An u n c io ,—Por el presente hace sa- 

bar esta Juma que proceierá * la ad- 
quisicíún por gestión directa da los artí
culos que sean de suministro e inme- 
dlato consumo que a cominuacióu se 
relacionan necesarios al Parque de la- 
tendencia de esta P.aza cuyo acto tendrá 
lugar ei día 26 de; ac.ual a las once de 
la mañana en el local que ocupa Us Ofi
cinas dei Ragimiento Infamarla Mahón 
número 63.

Loa vendedores presentarán sus oíer- 
Ua en papel común coa muesiras de los 
artículos susceptibles de ello; debiendo 
constar en dichas ofertas la proceden
cia de los ar.lculos que en ella figuran 
juatificarán su personalidad y exhibirán 
el último reciño da 1* contribución in 
dusirial * que 1» comraiac.ón se refiera 
y los que aparezcan como apoderados ei 
poder notarial otorgado a au favor.

Loa pilego» de cundió onea aai como 
la relación de ios anicuios qua se cal
culan necesarios, estarán de man.fieato 
en el Parque de Intendencia de esta 
PUza Sama AQ* número 2, los dias la-
borabies de once * trece.

El importe de este anuncio será por 
cuenta da ios adjudicatarios,

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital, Harina 

para pan de trop , Giba a, P j-t corta 
para pienso, Carbón de cok, Carbón ve
geta!, Leña cortada y rajóla, Paja 
larga para relleno, Aceite y petróleo 
para alumbrado. #

Muhón, 6 de Julio de 1926. - Ei Secre
tario Oomand^n e d« Inmn ieno:*, Jasé 
Valero.—V.° V.°—E. Coronel Presiden
te, Vidal.

Núm. 4617 
JUZGADO DE INSTRUCCION 

de Marina de Sevilla
Castillo Oompany Guillermo, Mayor

domo que en 5 da Mayo de 1925 parte • 
necia al vapor «Manelína R.» y 
ciliado ú tíinamante en Palma de Ma
llorca (Islas Baleares), comparecer* en 
término de quince dias, anta este Jaz- 
gsdo ai objeto de prest: r declaración 
en procadiar-eato que ioatruyo por bur
lo de mil ochocientas pesetas,

De no concurrir el dia que se le se- 
futa, le parar* e perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Sevilla 15 de Junio de 1926,—El Juez 
Instructor, N. N,- El Secretarla, Di. N.

Núm. 4097
Don Jorge Albis Gapllonch, Recauda

dor de la Hecíanda en el pueblo da 
Pollensa del que son Arredataríos los 
Sres. Herederos de Don Bartolomé 
M r Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de las 
Contrlbutiones que se expresan perte- 
nacientes al tercer trimestre del afio 
1925-26 de esta población, ha dicta
do con fecha 2 de Abril de 1926 la alc 
guíente

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el ar:. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2 ° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del deacub'.er.o a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifíquase a los contribuyentes esta 
provliaacU a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se proceder* inmedia
tamente al embargo de todos sus bie- 
net, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido par* la anotación del embargo».

Y hal ándose comprendidos entre loe 
dsudores a quienes su refiera la ante
rior providencia loa que a continuación 
se exoresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
tí.o de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que puada acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la pro vinc a, següo dispone el art. 142 
de la Instrucción 26 A orí 1900, a saber:

Nombres y apellidos de los deudores
OONTRLBUOIÓN RÚSTICA

Juan Aaungual M^r món 20*86 pesetas 
Andrés G»b»ued*s G fre 16*42 
Juau Gsnaves M*dr»ve 2 31 
Antonm Oerdá Cifre 3 39
M*ran Cifre Torranúan Paiou 4'28 
Rartoiomé Oiemenie Expósito 2 24 
M guei L ^rá de Mostache 28 88 
Mateo L obará Gorró 5 57 
Martin March de Terneiies 7'54 
Bernardo Ouver Muntaner 2'24
R*fue. P^ica Vkduá 2*85 
Margan;* Su«u G&naves 7'14 
Amonio Suau Bárra 5*17 
M«r;a Torrandeli Ro.ger 6'12 
MarU V-l* le Perdió 1*84 
M-guai Vives Gameto 2 45 
Juana A. Vives Ferrar 1*90 
Margarita Vives Llobera 5*84

UTILIDADES DBÍ. CAPITAL 
Antón.o Canatos 1*99 pesetas 
Miguel Oaimuri Mas 6 13 
Juan» A. Ameogu»! 1U*89 
Mari* Ax*rte¡i Cera* 2*05 
Miguel Vive» Liompart 4*50 
Amon.u Roiger Cirer 6*84 
Miguel Linas Cita* 5 45 
Miguel Cera* R.usech3‘42 
Auuiéd Gabanoiias G ire 5*45 
Jaime Oiiver Darán 4*36 
Jerónimo G.fre Cera* 34 16 
José O tita* Ferragm 3'42 
Miguel Oaiafaí 11*10 
Mana Sampol OoU 8*55 
Amonio Bogu. y Celina físrua^ .

Eu Polieus* a 26 da Abril de loy o^, 
E. Recaudador, Jorgy A bis.—V. - 
Ei Arrendaiano, Migue; Mir.
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